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RE: CONTESTACION DEMANDA PROCESO 2019 00396
Juzgado 03 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 17/09/2021 9:17
Para:  marthacecilia_219@hotmail.com <marthacecilia_219@hotmail.com>
CORDIAL SALUDO

REVISADO EL HISTORIAL DE ESTE CORREO ELECTRONICO, SE ENCUENTRA QUE EL DIA JUEVES A LAS
15:48 ENVIO CONTESTACION DE DEMANDA, NO OBSTANTE, REENVIO LA MISMA EN EL PRESENTE
CORREO POR LO CUAL SUBIO EN LA BANDEJA DE ENTRADA, QUEDANDO A LA VISTA SOLO ESTE.

DE IGUAL FORMA ME PERMITO INFORMAR QUE EL ACUSO DE RECIBIDO SE ENVIA UNA VEZ SE ESTA
DANDO TRAMITE AL MEMORIAL QUE SE PRESENTA.

CORDIALMENTE,
ALEJANDRA URBANO 

De: marthacecilia castro <marthacecilia_219@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 16 de sep�embre de 2021 18:39 
Para: Juzgado 03 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
contabmafe14@hotmail.com <contabmafe14@hotmail.com>; danieljaramilloramos@hotmail.com
<danieljaramilloramos@hotmail.com>; no�ficaciones@gha.com.co <no�ficaciones@gha.com.co> 
Asunto: RV: CONTESTACION DEMANDA PROCESO 2019 00396
 
Asunto: CONTESTACION DEMANDA PROCESO 2019 00396
 
Buenas tardes señores del Despacho, con un cordial y respetuoso saludo, envio este mensaje de datos que
con�ene la contestación de la demanda referida, ya se envío pero no hubo contestación automá�ca del
Despacho.
 
Por favor acusar recibo  del mensaje en el horario hábil del Despacho
 
 
Atentamente
 
 
 
MARTHA CECILIA CASTRO
ABOGADA
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          SANTIAGO DE CALI 16  DE  SEPTIEMBRE  DE2021 
 
 
Señor 
JUEZ  TERCERO  LABORAL  DEL CIRCUITO DE CALI  
E.      S.       D. 

   
 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA     
 
REF:  PROCESO ORDINARIO LABORAL  
 
DDTES: MARIA ROCIO POSADA RAMIREZ, EDWAR DAMIAN LARGACHA   
                     FIERRO, LIZETH JOHANA LARGACHA POSADA, JUAN DAVID    
                     LARGACHA   POSADA, NESTRO RAUL LARGACHA Y GLORIA  
                    STELLA LARGACHA RANGEL  
 
DDOS:           AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A Y  DISTRIBUIDORA  
                      GUIVAL 
RAD:              76001-31-05-003-2019-00396-00    
 
 
 
MARTHA  CECILIA  CASTRO  MUÑOZ, mayor de edad, domiciliada y vecina de Cali, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 31.926.745  de Cali, abogada en ejercicio 
con  Tarjeta Profesional número 149.522 del Consejo Superior de la Judicatura, email 
marthacecilia_219@hotmail.com, obrando en nombre y representación del señor  
GUILLERMO VALENCIA VICTORIA, mayor de edad, identificado con la cedula de 
ciudadanía número 16.589.725 , Dirección de notificaciones  Cra 11 B No. 31.42  en 
Cali, email contabmafe14@hotmail.com , obrando en calidad de propietario del 
establecimiento de comercio DISTRIBUIDORA GUIVAL BODEGA con NIT   
16589725-8,ubicada en la Cra 11 B No. 31.42  Cali- Valle, Tel   4489493  Cel 
3206964517, quien fue demandado por pasiva. Ejerciendo mis facultades de 
apoderada judicial, según poder debidamente conferido, respetuosamente  me dirijo 
a su Despacho,   de conformidad con el Art.31y 32 del C.P.T.SS., Decreto 806 de 
2020 y estando dentro del término legal, mediante el presente escrito, para dar 
CONTESTACIÓN de la Demanda   laboral  y proponer excepciones, acción 
interpuesta por los  demandantes María Rocío Posada Ramírez,  C.C. 66.808.467, 
Edwar Damián Largacha  Fierro C.C. 1.130.637.591, Lizeth Johana Largacha 
Posada C.C. 1.144.200.918, Juan David Largacha  Posada C.C.  1.144.210.323, 
Néstor Raúl Largacha C.C. 19.436.234 Y Gloria Stella Largacha Rangel C.C. 
31.885.366 
 
FUNDAMENTO LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, DE LA SIGUIENTE 
MANERA: 
 
 
Se advierte en el estudio de la demanda que  va dirigida contra Distribuidora Guival 
como único demandado  y en los documentos anexos existe la contestación de la 
demanda de Axa Colpatria ARL, en este libelo no están  identificados   todos los 
demandados, tampoco están identificados los demandantes, los hechos y 
pretensiones de la misma son confusos, repetidos, no tienen ninguna técnica,  la 
demanda tiene serias falencias procedimentales y  no se ajustan a los lineamientos 
del articulo 25 y 25 A del   código de Procedimiento laboral y seguridad social.  
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EN CUANTO A LOS HECHOS 
 
 
AL PRIMERO: ES CIERTO, así consta en los contratos de trabajo. 

 
Al SEGUNDO: ES PARCIALMENTE CIERTO: Los dichos del apoderado en este 
punto, al demandado no le constan ni tiene conocimiento de ello, pero es cierto 
respecto que el señor Manuel María  Largacha  (q.e.p.d.)  estaba vinculado mediante 
contrato de trabajo y se  presentó el accidente el día 22 de julio de 2016. 

 
AL TERCERO: ES PARCIALMENTE CIERTO: Los dichos del abogado  no le constan 
a mi representado, lo cierto es que el causante una vez se accidentó  fue trasladado  
a la clínica Nuestra Señora de los Remedios, donde fue atendido hasta su 
fallecimiento. 

 
AL CUARTO: NO ME CONSTA:  en este punto los argumentos esbozados 
interpretaciones subjetivas  muy alegada de los hechos reales que sucedieron con 
ocasión del accidente laboral del causante y si fue acompañado por el señor cazaran, 
Que se pruebe todas y cada una de las manifestaciones de este hecho. 

 
 

AL QUINTO: NO ES CIERTO: toda esta argumentación que expone el abogado es 
exagerada y fantasiosa, porque  si bien es cierto el señor Largacha falleció a causa 
del accidente de conformidad con la historia clínica,  es  normal el dolor de su familia 
primaria,  (esposa e hijos). El  fallecimiento del señor Largacha en la parte económica 
no cambio en nada, el ganaba un salario mínimo legal vigentes  menos los descuentos 
de seguridad social, igual situación continuo la Sra María Roció Ramírez  y sus hijos 
menores fueron pensionados por COLPENSIONES, pensión de sobrevivencia bajo el 
salario mínimo con los descuentos  de salud; pensión que fue reconocida mediante 
Resolución GNR 389303 de 23 de diciembre 2016 con retroactivo al 29 de julio de 
2016. Los demandantes omiten este hecho de la pensión de sobrevivencia para hacer 
caer en error al Despacho.  Que se pruebe todas y cada uno de los dichos de  este 
hecho. 

 
AL SEXTO: NO ME CONSTA: las aseveraciones  de este hecho  de presuntas 
consternaciones o dolor de los familiares del causante, pero no se evidencia ningún 
acervo probatorio que de cuenta de este dolor tan intenso de la familia  especialmente 
de los hermanos, que el abogado relata. Que se pruebe por los demandantes  cada 
una de las manifestaciones de este hecho. 

 
AL SEPTIMO:  Los  argumentos de los demandantes  es totalmente contrarios a la 
realidad fáctica  que antecedió el accidente que causó el propio trabajador. 

 
Las realidad de los hechos que antecedieron el accidente sufrido por el causante se 
desarrollaron en la semana del 18 al 22 de julio fecha del siniestro. El empleador 
decide desocupar y entregar  la bodega  que es alquilada, para ello ordenó  evacuar 
la mercancía  solo quedaron una pocas cajas de servilletas, en cumplimiento de las 
ordenes del empleador señor Guillermo Victoria   se ordenó  cambiar algunas 
tablas del mezanine que se habían deteriorado durante el alquiler de la bodega, 
los jefes de patio y mantenimiento ordenaron a todos los trabajadores  incluido 
el causante que se prohibía ingresar a esta bodega y efectivamente esto sucedió 
durante esta semana, la bodega se desocupó y se cerró, el día viernes 22 de julio de 
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2016 fecha del accidente laboral de la victima nadie podía entrar a la bodega se 
encontraba cerrada y en proceso de reparación de tablas para su entrega. 
 
Internamente  los encargados de mantenimiento iniciaron  el cambio de tablas labor 
que el seño Manuel Maria Largacha tenía porque saber, porque su función era cotero, 
y el trabajo no era expuesto a publico era en un área cerrada (el mezanine del segundo 
piso bodega 8B) sin embargo, el trabajador fallecido  desobedece las ordenes    de 
sus jefes y de mantenimiento  conduciéndose él mismo a la muerte, aquí no hubo 
omisión de información  aquí hubo órdenes directas del empleador hacia el trabajador 
quien como subordinado debía obedecer. 

 
Bajo los lineamientos normativos el causante actuó de manera voluntaria,  haciendo 
desplazamientos, de varios metros, no  hizo el autocuidado de su integridad física e 
ingresa a la bodega trasgrediendo todas las ordenes impartidas por mantenimiento y  
sus jefes inmediatos   así: 

 
1. Ingresa a la bodega que estaba cerrada sin el permiso de la persona 

encargada. 
2. Sube las gradas que conducen al mezanine que está en reparación 
3. Camina varios metros sobre el piso del mezanine y las tablas que 

estaban para cambiar estaban pintadas de amarillo. (señalizar) 
4. Pisa una tabla que estaba suelta en proceso de cambio y cae al vacío.  

 
Ahora bien, como era visual para todos los trabajadores que la bodega ya no estaba 
en  funcionamiento estaba cerrada  y en condiciones materiales  para que ningún 
trabajador ingresara a ella, siendo así, en la bodega  mezanine no había ningún otro 
trabajador  ni los de mantenimiento porque estaban en su horario de desayuno y ellos 
estaban en el  cambio de las tablas del mezanine, habían quitado los tornillos de varias 
de ellas y las marcaron con pintura amarilla (las tablas a reponer), que se iban a 
imaginar que algún trabajador ingresaría en su ausencia para  pisar esas tablas 
sueltas. 
 
 
Ahora  bien  en el momento del accidente de trabajo, se identifica visualmente que la 
bodega esta cerrada para el acceso libre de los trabajadores, pero el trabajador debió 
prever que no había una condición insegura para ingresar al lugar, por el contrario se 
desplaza hasta el segundo piso del mezanine, debió de ver visto unas tablas 
marcadas con pintura amarilla en la  estructura “MEZANINE” tablas marcadas para 
cambiarlas, sin embargo continua su trayectoria por el mezanine actuando de manera 
insegura, haciendo omisión a la orden del jefe de área, el cual había informado que 
este mezanine, estaba siendo reparado – cambio de tablas deterioradas, para ello la 
bodega estaba cerrada, sin servicio solo el área administrativa de esa bodega, por ahí  
se presume que la víctima debió de ver entrado, sin que fuera visto por  nadie 
 
El causante llevaba muchos años en la empresa y conocía de primera mano los 
procesos internos de la empresa por tanto  en varias ocasiones  se llamó la atención 
verbal porque su exceso en confianza en lo que hacia genera actos inseguros para él 
y sus compañeros de trabajo.   
 
En este evento el único llamado a prevenir su propio riesgo de caída fue el causante 
porque con o sin señalización ingresa por sus propios medios caminando, con sus 
cinco sentidos, visualizando una área desocupada sin personal porque todos están 
desayunando en el  horario de break, que fue ha hacer el causante al mezanine si esa 
área (bodega) no estaba siendo usada! 
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Queda claro que frente a la omisión de una orden de un jefe directo de no ingresar a 
la bodega y consecuentemente subir al mezanine fue un acto inseguro del señor 
Manuel María Largacha, que genera un resultado irresponsable por su vida y la de su 
familia y su empleador, sometiéndolo y exponiéndolo a quedar en la calle con estas 
demandas cuantiosas sin ningún escrúpulo. 
 
En este evento catastrófico el una único responsable fue la victima quien actuó con 
culpa señor  Manuel Maria Largacha, como el único actor principal de UN ACTO 
INSEGURO quien por su irresponsabilidad consigo y su familia, actuó de 
manera imprudente, falta de cuidado, desobedecer ordenes de los encargados 
del mantenimiento  y de sus superiores en  una área que no era su entorno  de 
trabajo, desencadenando una serie de actos  que terminaron con la caída al vacío del 
causante señor Manuel Largacha,  así está establecido en el  en el literal  a) del Art. 
22, Decreto 1295 de 1994,;  que establece: Procurar el cuidado integral de su 
salud. 
 
Para que un evento laboral se materialice hay que tener en cuenta dos variables, 
condiciones inseguras y actos inseguros, en primera instancia la  condición insegura  
era  observable y previsible  porque se les había ordenado a todo el personal que no 
debían ingresar a área (bodega)  porque estaba en  reparaciones cambio de  tablas, 
además  fue cerrada . Y segundo: el acto inseguro lo determinó el señor Manuel Maria 
Largacha ingresando por sus propios medios de manera voluntaria a la bodega, en 
suma de estas condiciones, se materializa el evento mortal del colaborador. 
 
AL HECHO OCTAVO:  Ante estos argumentos del apoderado, se desvirtúa este 
hecho , ya que no puede ser una situación sorpresiva, frente  a un riesgo visible y 
observable que el causante sabia que al  subir al mezanine lo estaban reparando él 
no era de mantenimiento no tenía nada que estar haciendo allí, tal como se ha 
reiterado por situaciones de tiempo modo y lugar,  no puede ser algo sorpresivo, el 
mantenimiento de las bodegas cuando se entregan, es una rutina y la victima  lo sabía 
por los años que llevaba en la empresa como trabajador, todas las bodegas son 
alquiladas y se les repara tablas cuando se entregan. 
 
 En este caso el concepto de accidente de trabajo establecido en el artículo 3  Ley 
1562 del 2012:  señala que  “que  todo suceso repentino que sobrevenga por 
causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en el trabajador una lesión 
orgánica, una perturbación funcional o psiquiátrica, una invalidez o la muerte”. 
 
Frente a este concepto de accidente de trabajo, se entiende repentino una situación 
ajena, inevitable, no visible y que genere un accidente de trabajo , sin embargo, no 
fue una situación  inevitable,  ya que el señor Manuel María Largacha estaba en pleno 
conocimiento de la prohibición de ingreso a la bodega porque estaba cerrada ya no 
estaba en uso y estaba siendo reparadas las tablas de la estructura del mezanine,  
aun así el trabajador decide subirse al mezanine en un acto inseguro frente a su propia 
seguridad, y genera esta caída, cabe resaltar que el  causante no tuvo ninguna 
precaución y el debido AUTOCUIDADO que debe estar inmerso en nuestras 
actuaciones diarias de la vida. 
 
AL HECHO NOVENO. El apoderado hace estas manifestaciones sin fundamento sin 
ningún sustento factico y legal del funcionamiento interno de la empresa.  
 
La empresa si tenía y tiene jefes inmediatos de los coteros, ellos les imparten las 
ordenes cuando deben de descargar un camión y cuando cargarlo con que clase de 
productos, los coteros no trabajan a su libre albedrio, no hubo falta de previsión   o del 
deber objetivo de informar oportunamente sobre el riesgo de que existía en el 
mezanine porque sus jefes superiores no informaron dieron la orden que nadie podía 
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ingresar a la bodega porque estaba en reparación, además desocupada y cerrada, si 
no se hubiese informado además de ordenado  había habido muchos accidentados 
porque la planta de coteros para la época eran mas de cincuenta personas. 
 
Frente a “obra inconclusa y trampa mortal” es un dicho temerario y falaz por  parte del 
abogado desinformado. 
 
En cuanto a la obra inconclusa, la obra no estaba terminada porque estaba en proceso 
de realizarse el cambio de tablas, no inconclusa por descuido o negligencia, y una 
trampa mortal como afirman los demandantes, de manera temeraria, se reitera el 
causante fue informado mediante una orden de prohibición de ingreso a la bodega . 
El trabajador no midió las causas y peligros que eran notorios en su momento, y bajo 
su actuar sube al mezanine y genera un acto inseguro desde el primer momento que 
inicia su desplazamiento de ingreso a la bodega y sube al segundo piso. El causante 
no pensó en él, ni en su familia cuando decidió subirse a una estructura en proceso 
de arreglos, en un horario de break, donde el debía de estar tomándose su desayuno, 
no cumplía órdenes, porque no había mercancía para cargar en camiones en esta 
bodega y su jefe inmediato que impartía  estas órdenes de cargue y descargue de 
camiones no le había impartido ninguna orden.  
 
AL HECHO DEDIMO; NO ME CONSTA: Las argumentaciones de la vida privada de 
la familia del causante son hechos personalicemos de cada núcleo familiar, sin 
embargo  no se puede decir lo mismo de los  demandantes  NESTOR RAUL 
LARGACHA (hermano de la victima) y GLORIA STELLA LARGACHA RANGEL 
(hermana de la victima) quienes  deben probar que además de ser hermanos 
consanguíneos  la muerte del hermano  les afectó económicamente porque según su 
abogado tenían dependencia económica del causante, y es irregular este pedimento 
de los demandantes, máxime que se tiene conocimiento que señor demandante 
NESTOR RAUL LARGACHA trabaja en EMCALI  percibe excelentes ingresos y la sra 
GLORIA STELLA LARGACHA RANGEL,. esta residiendo en España y está muy 
organizada económicamente,  y por el contrario a su hermano lo miraban como patito 
feo, pero ahora que falleció se volvió interesante lo están monetizando, se tiene 
conocimiento que la niña menor del causante tiene  problemas cognitivos de retraso 
mental y sus tíos los aquí demandantes, no se han preocupado para colaborar para 
que la niña ingrese a un colegio especial para que pueda recibir enseñanza especial, 
este uno de los tantos situaciones que como familia le han fallado a su hermano 
fallecido (q.e.p.d.),pero pretenden lucrarse y monetizar el dolor de la familia primaria 
del causante. 
 
Estos dos hermanos deben probar mediante medios expeditos  el dolor y aflicción que 
les causó el fallecimiento del causante, así como la ayuda que dejaron de recibir , y 
los perjuicios morales  probar su estreches familiar, de convivencia trato, compartir la 
mesa,  encuentros entre sus  núcleos familiares tal como lo narra el abogado, máxime 
que se observa que el dinero suplantaría el amor que le tenían a su hermano, tanto 
amor le tenían que no dudo la Sra Gloria Stella Largacha  en dejarlo por  fuera de su 
herencia que le  correspondía como hijo legítimo de la Sra Heroína  Rangel madre del 
causante. 
 
Que todos y cada uno de los hechos  de la demanda  expuestos por los 
demandantes sean probados en el plenario mediante prueba idónea. 
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EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 
Desde ya, me opongo a la prosperidad de todas y cada una de pretensiones 
declarativas y de condena incoadas en la demanda, porque no se cumplen con los 
presupuestos para solicitarlas, toda vez que como ha quedado demostrado en la 
contestación de los hechos de la demanda, mi representado no tiene ninguna culpa 
patronal en accidente de su trabajador Manuel Maria Largacha. 
 
Mi representado GUILLERMO VALENCIA VICTORIA PROPIETARIO DE 
DISTRIBUIDORA GUIVAL, no les adeuda a los demandantes ningún emolumento por 
concepto de perjuicios materiales y morales por el  accidente de trabajo que sucedió 
dentro de la instalación de la Distribuidora Guival, porque el empleador no contrató al 
causante para hacer trabajo en Alturas, su cargo era cotero quien tenía como función 
cargue y descargue de camiones, bajo las órdenes de un superior, como todos los 
coteros debía sacar la mercancía de la bodegas y llenar los camiones. En el momento 
de accidente el causante no estaba realizando su labor, la bodega estaba  casi vacía, 
nadie la había ordenado sacar nada,  era la única persona que estaba en este 
mezanine que estaba  siendo reparado mediante el cambio  de tablas, en ese 
momento en el área, el causante no estaba ejerciendo su función de cotero, no estaba 
cumpliendo órdenes, había ingresado a bodega de manera  callada  nadie lo observó 
que había ingresado, estando la bodega cerrada, seguro entró por la oficina de 
administración de la bodega, la persona encargado de cuidar la bodega estaba 
desayunando  y ya se había dado la orden a todos los trabajadores de abstenerse de 
ingresar a  la bodega  e incluso se cerró para no permitir su ingreso. 
 
Ahora bien para subirse a un mezanine no es necesario curso de alturas, pero en este 
caso el causante no solo se subió gradas arriba  sino que caminó sobre las tablas que 
estaban en reparación contraviniendo la orden del empleador quien ordenó que nadie 
ingresara a esta bodega, la cerró y ordenó el cambio de tablas. 
 
Aquí se evidencia que el causante fue el conductor de su propia decisión de ingresar 
a la bodega de manera sigilosa y subir el mezanine  de la bodega  8B, exponiendo su 
vida tal como sucedió con el accidente que  se presentó, se reitera el causante no 
estaba en ese momento ejerciendo su cargo de cotero no tenia ningún camión para 
cargar, nadie la había dado ordenes de ingresar a esta bodega la cual  estaba casi 
desocupada y en reparación. No solicitó permiso para ingresar  encargado de bodega, 
quien en el momento del accidente estaba desayunando  e incluso pareciere que 
aprovecho ver la bodega sola para ingresar por la parte administrativa   y subir el 
mezanine y deambular en su piso que estaba siendo reparado - cambio de tablas de 
madera. 
 
El causante cae al vació porque piso una tabla que estaba en proceso de cambio  y el 
no era quien estaba haciendo las reparaciones locativas  para tener el curso de alturas 
o ver sido capacitado para trabajos en alturas, es un desacierto de la parte 
demandante se confunde no sabe para que se hace un curso de alturas, nada tiene 
que ver subir a un mezanine por gradas que no se necesita estar capacitado  en 
alturas. 
 
Ahora bien el empleador si previo que cualquiera de sus trabajadores sufriera un 
accidente  porque puso a un trabajador como el responsable y al cuidado de la bodega 
para entregarla en debida forma, sencillamente que estaba haciendo el causante  en 
esta bodega a esa hora? 
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Sin embargo me pronuncio frente a cada pretensión 
 
ME OPONGO A LA PROSPERIDAD DE  LAS PRETENSIONES 
  
A LA PRIMERA; me opongo a la prosperidad de esta pretensión, por cuanto  si bien 
es cierto que sucedió el accidente dentro del horario laboral del causante y falleció 
posteriormente el 29 de julio de 2016, hecho notorios de conformidad con la historia 
clínica,  no es cierto que el accidente del señor Largacha haya sido culpa del 
demandado por cuanto  el causante incurrió en varios causales eximentes de 
responsabilidad objetiva del empleador así: 
 

1. Porque ingresó a la bodega 8B sin que nadie lo viera 
2. Porque ingresó a bodega 8B teniendo el conocimiento que esta bodega estaba 

Cerrada  y en reparación de las tablas del mezanine. 
3. Porque ingresó a la bodega 8B en el momento que vio sola la bodega, no es 

encontraba el responsable de esta. 
4. Para que subió al mezanine si no había mercancía para bajar. 
5. Al ingresar el causante a la bodega lo hizo de manera voluntaria porque no 

estaba obedeciendo ordenes de nadie, lo hizo mediante su propio 
desplazamiento. 

6. El causante no tenía ningún camión para llenar, es decir no estaba ejerciendo 
su cargo en ese momento, estaba fuera de su función.  

 
 

A LA SEGUNDA:  me opongo a su prosperidad, porque como ha quedado muy claro  
no hay lugar  a condenas pecuniarias, al pago de perjuicios materiales y morales  
porque fue el trabajador señor Manuel Maria Largacha  quien   faltó al deber de cuidar 
su propia vida, CULPA DE LA VICTIMA, él  fue quien desobedeció las ordenes del 
empleador de  no ingresar a  esta bodega, solo podían ingresar las personas del 
manteamiento  quienes estaban haciendo la reposición  de las tablas, el causante no 
hacia parte del equipo de mantenimiento su cargo era cotero  no tenia nada que hacer 
en este mezanine, el ha debido  tomar las medidas  de prevención y si necesita subir  
informar a mantenimiento para que estos le colaboraran, pero tomó la decisión solo y 
era el único en la bodega todos sus compañeros estaban desayunando, se prueba 
que el causante asumió el riesgo  ingresó a una zona prohibida  con las consecuencias 
conocidas.  
 
 
A LA TERCERA: me opongo a su prosperidad, porque no existe ninguna 
responsabilidad objetiva del empleador  por culpa patronal para ser condenada al 
resarcimiento de perjuicio materiales  al lucro cesante, daño emergente,  actuales y 
futuros en favor de los demandantes, porque el accidente de trabajo no fue culpa del 
empleador sino culpa exclusiva de la victima que  trasgredió  todas las órdenes del 
empleado omito el deber de autocuidado,  ingresó a la bodega 8 B bajo su única 
responsabilidad, porque no estaba cumpliendo órdenes de su empleador? En la 
demanda no se encontró un solo documento que diera cuenta de la culpa patronal  en 
este accidente de trabajo, accidente si  sucedió dentro de la empresa en el horario 
laboral pero no ejecución de la función como cotero  porque el causante en este 
momento no estaba cumpliendo órdenes del empleador  está actuando bajo su 
voluntad su libre albedrío, no estaba ejerciendo su cargo de cotero, estaba en 
otro sitio donde no había mercancía para cargar los camiones. 
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En cuanto a la dependencia económica del grupo familiar primario  del causante es 
cierto, dependencia que ya fue subsanada por la pensión que reciben la esposa e 
hijos del causante. hora bien en gracia de discusión no se entiende porque los 
demandantes hermanos del causante manifiestan en esta demanda, que dependía 
del causante económicamente de él, hecho falas por cuanto el señor NESTOR RAUL 
LARGACHA (hermano de la victima) y GLORIA STELLA LARGACHA RANGEL 
(hermana de la victima) quienes  deben probar que además de ser hermanos 
consanguíneos  la muerte del hermano  les afectó económicamente porque según su 
abogado tenían dependencia económica del causante, y es irregular este pedimento 
de los demandantes, máxime que se tiene conocimiento que señor demandante 
NESTOR RAUL LARGACHA trabaja en EMCALI  percibe excelentes ingresos y la Sra. 
GLORIA STELLA LARGACHA RANGEL,. esta residiendo en España y está muy 
organizada económicamente, tiene propiedades aquí en Cali, y por el contrario a su 
hermano cuando vivía  no le colaboraba en nada, y fue quien se quedó con la casa de 
la madre de ellos, y no recibió herencia alguna, esta pretensión no está llamada a 
prosperar porque no ninguna razón fáctica  que pruebe los perjuicios que han 
expuesto los hermanos del demandado.  
 
 
Por otra parte las cuentas de los demandados respecto de los años de vida saludable 
del causante  estas cuentas que solo se dan en la matemática, están llamadas a ser 
revaluadas porque venimos desde el año 2020, en pandemia y problemas de orden 
público, vaya uno a saber si el causante no hubiese fallecido en el accidente y ahora 
con la pandemia si,  surge muchos interrogantes por tanto solicitar  $ 241.341.576  por 
los años que le faltaren al causante de vida saludable, es una falacia  que no tiene 
ninguna sustentación fáctica ni jurídica. 
 
 
Referente al LUCRE CESANTE CONSOLIDADO.  Este ya fue reconocido mediante 
la pensión que le otorgó COLPENSIONES  a la familia primaria  esposa e hijos, estas 
cuentas que hace el abogado no se aplican a este caso, por cuanto  este tasación  se 
da para personas que sufren un accidente ejerciendo una profesión  liberal  donde se 
consolidad estos  condenas; por lucro dejado de percibir por la muerte.  
 
 
A LA CUARTA: me opongo a su  prosperidad , por cuanto esta probado que el 
demandado  no incurrió en culpa patronal, no faltó a su responsabilidad y cuidado con 
su trabajador Manuel Maria Largacha, que bajo su cuenta y riesgo ingresa en una 
zona de peligro  con el conocimiento que estaba cerrada en estado de reparación , no 
se observa en la demanda ninguna prueba de la responsabilidad objetiva de mi 
representado  al momento del accidente  22 de julio de 2016, se reitera no hay lugar 
a pagar ningún perjuicio  ni material  ni  moral, porque el accidente no fue cumpliendo 
sus funciones, la víctima estaba en un lugar prohibido para todo el personal de la 
empresa nadie debía entrar en ella (bodega 8B) porque el accidente del causante no 
fue con ocasión de su desempeño de su  trabajo, fue fuera de él, el causante no estaba 
cumpliendo sus funciones. 
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La responsabilidad patrimonial si solo si se condena al empleador si efectivamente  se 
demuestra la culpa suficiente  por quien la   alega  de  conformidad con el  articulo 216 
del C.S.T. que establece 
 

 
“CULPA DEL EMPLEADOR. Cuando exista culpa suficiente 
comprobada del {empleador} en la ocurrencia del accidente de trabajo 
o de la enfermedad profesional, está obligado a la indemnización total y 
ordinaria por perjuicios pero 
del monto de ella debe descontarse el valor de las prestaciones en dinero 
pagadas en razón de las normas consagradas en este Capítulo.” 
(subrayada y negrilla fuera del texto original). 
 

 
Bajo los anteriores fundamentos queda probado que el demandado no actuó con 
negligencia, buscando la muerte de su trabajador como se argumenta en esta 
demanda, por el contrario en ese momento y siempre ha actuado con sus trabajadores 
con el mayor respeto y responsabilidad con ellos a  nivel laboral  
 
Por lo anterior y luego de surtidos los tramites de rigor, ruego al señor Juez absolver 
al demandada de todos y cada uno de los cargos impetrados y condenar a los 
demandantes  al pago de las  costas y Agencias en Derecho que se causen con 
ocasión del presente proceso.   
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO  PARTE DEMANDANTE 
 
De conformidad con la demanda las normas jurídicas y la jurisprudencia expuesta son 
normas vigentes pero no aplican a este caso, porque no hay lugar a culpa patronal 
que conlleve a la condena de perjuicios materiales, morales y lucro cesante en 
consecuencia me opongo a su consideración como fundamentos de derecho, porque 
no son aplicables al caso concreto.  
 
PRUEBAS DOCUMENTALES  PARTE DEMANDANTE 
 
En cuanto   a las pruebas documentales, no me opongo porque demuestran la 
consanguinidad de los demandantes con el causante y otros documentos son 
expedidos por autoridades o terceros que han intervenido en el presente asunto. 
 
respeto de las fotos donde se observan las tablas se corrobora lo dicho en la 
contestación de la demanda donde la bodega estaba prácticamente vacía había muy 
pocas cajas  y  su mezanine es de tablas. 
 

- A las pruebas testimoniales   no me opongo. 
- Otras pruebas  Documentos de terceros  no me opongo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

MARTHA CECILIA CASTRO MUÑOZ 
ABOGADA CONCILIADORA    

__________________________________________________________________________________________________ 

 
 

Santiago de Cali, Cra 3 No. 11-32 Oficina  338 Edificio  Zaccour 
 Telefax 8882675 Cel 300 6624516- 3207649810   

Email  marthacecilia_219@hotmail.com 

 

 
 

HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE 
DERECHO DE LA DEFENSA 

 
 
Los hechos y razones en la que se fundamenta su defensa el demandado señor 
Guillermo Valencia Victoria : 
 
1. Teniendo en cuenta que no existe ningún tipo de responsabilidad patronal por el 

accidente de trabajo del causante, carecen de razón y de fundamento las 
pretensiones invocadas en la demanda, se pudo probar mediante esta 
contestación de la demanda que la CULPA FUE DE LA VICTIMA, en el accidente 
de trabajo, la victima  omitió el deber del autocuidado, quien de manera voluntad 
bajo su propio desplazamiento llegó hasta el lugar que representaba peligro y cayó 
con las consecuencias notorias y establecidas por médicos que lo atendieron en 
la Clínica Nuestra Sra. de los Remedios. 

 
El causante tenía pleno conocimiento que la bodega 8B no estaba en uso había 
sido desocupada para entregarla y se le estaban  haciendo  cambio de tablas  
deterioradas, precisamente se hace esto para evitar esta clase de accidentes, el 
ambiente de trabajo de la Distribuidora Guival es muy seguro, se le hacen 
mantenimiento con regularidad a los mezanines que son en el segundo piso  de 
las bodegas, el  Autocuidado se relaciona con el conocimiento de los Factores de 
Riesgo que pueden afectar el desempeño  y/o producir accidentes de trabajo o 
enfermedades laborales, siendo así la victima tenia todo el conocimiento de los 
factores de riesgo que habían en el segundo piso de la Bodega 8B, que le estaban 
cambiando las tablas deterioradas, sin embargo subió al mezanine faltando al 
autocuidado que debe tener toda persona cuando ingresa a una zona riesgosa. 

 
2. El empleador por tener un especial aprecio por sus empleados y manejar su 

empresa con absoluta responsabilidad ante el desmonte de esta bodega y de otras  
que alquila porque esto hace parte del giro ordinario de su empresa  tomó las 
medidas necesarias  y preventivas ordenando a todo el personal que la bodega 8B 
nadie podía ingresar porque  se estaba reparando tablas deterioradas para 
entregarla a su dueño, de esta forma  les hacía coger conciencia a los trabajadores  
para evitar accidentes de trabajo, máxime que el movimiento para esa época  de 
las personas que ejercían el cargue y descargue de mercancía era mas de 90 
personas, porque cargan o descargan camiones o mulas al tiempo 

 
3. En el accidente de trabajo medió culpa exclusiva de la víctima, por cuanto sus 

superiores  Holmes Valencia Victoria  Jefe de Logística y de patio y el jefe de 
mantenimiento señor Javier Antonio Cucalón Moncayo, dos días antes habían 
informado y ordenado que la bodega 8B  se había desocupado y se iba a reparar 
algunas tablas para entregarla a su arrendador, es decir se cerraba para arreglarla 
y nadie podía ingresar a ella,  que se dio una orden perentoria al causante  y resto 
de compañeros  que no  podían o debía ingresar  a la bodega 8B,  para ello se 
cerró, sin embargo la victima ingresó a la  bodega  pese a la claridad del mensaje, 
de la orden, dada por sus superiores. ya que son quienes tiene el poder 
subordinante, son los responsable de adoptar las medidas correctivas y de dar 
directrices orientadas a preservar la seguridad y bienestar de los trabajadores.  

 
Esta es una muestra fehaciente  de que la empresa advirtió  de las decisiones que 
se habían tomado respecto de la bodega 8B, es decir advirtió el riesgo, pero la 
victima hizo caso omiso y de desplazó por sus propios medios  generando  su 
muerte por la caída al vacío. Hasta donde el empleador tenía conocimiento su 
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trabajador  MANUEL MARIA LARGACHA, no tenía problemas de personalidad, no 
tenia problemas mentales, sin embargo era voluntarioso, se le decía y ordenaba 
algo y hacia otra cosa, no se le llamaba la atención por  estas faltas disciplinarias 
por llevar varios años en la empresa, se piensa que el exceso de confianza en su 
trabajo y renuentes a que los manden o les den ordenes de seguridad, lo llevó a 
visitar la bodega desocupada y cerrada  en estado de arreglo de tablas  no se sabe 
para buscar que, porque no había nadie en el mezanine cuando cayó al vacío.  

 
4. Queda claro que frente a la omisión de la victima de una orden de un jefe directo 

de no ingresar a la bodega y consecuentemente subir al mezanine fue un acto 
inseguro del señor Manuel María Largacha, que  genera un resultado irresponsable 
por su vida y la de su familia, cuando ingresó a la bodega no cumplía ninguna 
orden  de trabajo, por cuanto su función era cotero, cargue y descargue de 
camiones en los patios  

 
 
5. Ante la conducta voluntaria de la victima, meridianamente se puede concluir que 

el demandado GUILLERMO VALENCIA VICTORIA  no es responsable de los 
daños y perjuicios materiales y morales entre otros, que argumentan los 
demandantes porque no fue productor del daño en la humanidad del causante, 
aquí se establece la culpa de la victima al desplazarse  por varios metros en una 
zona prohibida, solo habría riesgo latente  para la persona que  está haciendo el 
mantenimiento, para el resto del personal no había ningún riesgo porque se ordenó 
cerrar la bodega para su mantenimiento de reposición, no había libre tránsito en 
esta bodega.  
 

6. Respecto de la dependencia económica que alegan los demandantes es necesario 
precisar que si bien es cierto la familia primaria de la Sra esposa Maria Rocio 
Posada  y sus hijos si dependían económicamente del causante y en tal sentido 
se gestionó la pensión la cual fue otorgada por COLPENSIONES retroactivo al 29 
de julio de 2016. 

 
7. Con la relación al Joven Aduar Largacha hijo mayor del Causante, al fallecimiento 

de su padre tenia 28 años de edad, y ya era independiente no dependía 
económicamente de su señor padre. 

 
8. En cuanto a los dos hermanos del causante señor NESTOR RAUL LARGACHA 

RANGEL Y GLORIA STELLA LARGACHA RANGEL,  han dicho en la demanda 
que dependían económicamente de su hermano Manuel Maria  Largacha, hecho 
falaz por cuanto se prueba que la época de los hechos del fallecimiento el señor 
NESTOR RAUL LARGACHA RANGEL hermano de la victima se encontraba 
vinculado laboralmente a EMPRESAS PUBLICAS MUNICIPALES DE CALI- 
EMCALI, estado activo. 

 
Frente a su hermana GLORIA STELLA LARGACHA RANGEL, según se tiene el 
conocimiento es una persona que tiene forma económica, tiene propiedades, ella 
está radicada en España según se observa en el poder y no dependía 
económicamente de su hermano fallecido. 
 
De conformidad con  las anteriores precisiones a cerca de las causas que 
antecedieron el accidente laboral, el demandado queda exonerado de 
responsabilidad por los hechos imputados en la demanda, pues, como quedó visto 
en la contestación de la demanda, la conducta reprochable del señor Manuel Maria 
Largacha quien  a su libre albedrío  provocó las decisiones y medidas que debió 
soportar al caer al vacío. 
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EXCEPCION PREVIA 
 
 

1. INEPTITUD DE LA DEMANDA Por indebida representación de la parte 
actora,  El poderdante  no faculta al apoderado para demandar. 
Insuficiencia del poder. 

Se evidencia en el poder otorgado por la señora GLORIA STELLA LARGACHA 
RANGEL, identificada con la cedula de ciudadanía No. 31.885.366 de Cali, que otorga 
poder (no especial), al abogado DANNY JARAMILLO RAMOS, abogado titulado con 
tarjeta profesional 106.505 del C.S.J.  para que en su representación  inicie tramite y 
lleve hasta su terminación  demanda laboral ordinaria contra la empresa 
DISTRIBUIDORA GUIVAL NIT 16.589.725-8,  bajo estos lineamientos la poderdante  
otorga un poder insuficiente que no llena los requisitos legales para que el abogado la 
represente como demandante, porque no se materializa el derecho de postulación de 
conformidad con el art 73 del C.G.P, poder  insuficiente. 
 
Para actuar como apoderado en estos asuntos es requisito que los poderes se ajusten 
a las normas procesales  contenidos en el artículo 74 del Código General del Proceso 
que contempla la necesidad de que se determinen estos de manera clara y concreta, 
los asuntos materia del poder. En relación con el alcance de la determinación y 
claridad que se exige en los poderes especiales, lo que se busca es que tengan unos 
requisitos esenciales mínimos que permitan unificar sus alcances y límites,. el 
contenido básico de un poder especial debe ser expreso: 1.  Los nombres y la 
identificación del poderdante y del apoderado; 2.  el objeto de la gestión para la 
cual se confiere el mandato, relacionado con la posición jurídica que ostenta o 
pretende ostentar el poderdante; 3. Los extremos de la litis en que se pretende 
intervenir. (…)  y en este último punto se evidencia la falencia del poder, la 
poderdante le otorga poder   para que “inicie tramite y lleve hasta su terminación  
demanda laboral ordinaria contra la empresa DISTRIBUIDORA GUIVAL NIT 
16.589.725-8  hecho generador de insuficiencia en el poder, porque el   
establecimiento de comercio es un bien mercantil. En consecuencia, no es un sujeto 
de derechos, no tiene capacidad de goce ni de ejercicio, no puede demandar ni ser 
demandado, pues siempre actúa por intermedio de su titular su propietario y en el 
poder no figura el señor GUILLERMO VALENCIA VICTORIA como propietario del 
establecimiento de comercio, se concluye que la parte pasiva  de la litis no está 
plenamente  determinada en el poder el cual carece de legitimidad para actuar su 
apoderado, para lo cual se deberá excluir la litis a la sra GLORIA STELLA LARGACHA 
RANGEL, además porque el despacho le hizo las observaciones de las falencias de  
la demanda y sus anexos y el abogado caprichosamente, no subsanó en debida 
forma. 
 
Por otra parte, la poderdante le otorga facultades de conformidad con el articulo 70 
del C.P.C, el cual fue derogado, esta norma no esta vigente por tanto el togado no 
tiene facultades para actuar en favor de su representada porque no se las otorgó, mas 
aun el poder no es especial. No se evidencia en título. 
 
También se configura la INEPTA DEMANDA por  falta de legitimación en la causa 
por pasiva, en aplicación   a la falta de los requisitos formales que debe tener el poder 
de conformidad con los articulo 73 y 74 del C.G.P. ver dirigido su demanda contra un 
establecimiento de comercio que no se puede demandar ni ser demandante, no es 
objeto de derechos y obligaciones. 
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2. INEPTITUD DE LA DEMANDA Por vicios del consentimiento por activa. 

 
La joven  LIZETH JOHANA LARGACHA POSADA, c.c. No. 1.144.200.918 Exp en 
Cali, fue llevada a la notaría, para que  firmara y autenticara poder  en favor del 
apoderado judicial señor DANNY  JARAMILLO,   así se prueba en el poder anexo a 
la demanda (folio 24). 
 
El otorgamiento de este poder es ilegal, porque la joven tiene problemas 
cognoscitivos de retraso mental  de un alto porcentaje, además que fue calificada por 
una entidad e salud con el  60% de pérdida de su capacidad laboral, pero es un 
retraso mental que la joven tiene, así  se establece en las calificaciones y valoraciones 
medicas que se aportan 

 
La joven tiene discapacidad absoluta y debe ser representada por el curador o 
albaceas nombrado por el Juez, o su representante legal su sra madre, en tal sentido 
lo que respecta a las personas con discapacidad mental absoluta, el artículo 17 de 
la Ley 1306 de 2009 establece que son aquellos sujetos que sufren una afección 
severa o profunda de aprendizaje, de comportamiento o de deterioro mental. En este 
sentido, dispuso que “quienes padezcan discapacidad mental absoluta son incapaces 
absolutos.” , y este es el caso de la joven, quien no tiene capacidad para comparecer 
al proceso, que la interroguen y demás tramites que tendría que responder además 
de pagar unos honorarios al abogado sin el conocimiento y conciencia de lo que está 
haciendo. 

 
El abogado ha debido tener conocimiento  por conocer la norma y no engañar a la 
familia para que  llevaran la joven a la Notaría a autenticar su firma sin el pleno 
conocimiento de lo que hacía, su firma la hace mecánica a simple observación  se 
nota  la afectación mental que tiene la joven. 
 
La jurisprudencia de la Corte Constitucional a discernido  este tema   de conformidad 

con la Sentencia C-983/02 “ Las incapacidades se han instituido con el objeto de 

proteger los intereses de ciertas personas que por una u otra razón no tienen 

el total discernimiento o carecen de la experiencia necesaria para poder 

expresar su voluntad, adquirir derechos y obligarse con la claridad suficiente y 

por tal motivo están inhabilitados para celebrar actos jurídicos.” 
 
En este caso  el consentimiento está viciado en cuanto a la  capacidad legal que tiene 
la joven de ser objeto de obligaciones y de derechos, aun cuando los tiene de manera 
legal, pero debe hacerse representar bajo las formas establecidas en la Ley, para que 
no sea objeto de engaños como pasó en este caso. 
 
Por ser el poder, un documento mediante el cual se materializa el derecho de 
postulación y de requisitos formales de que trata el artículo  73, 74  del C.G.P,  la 
insuficiencia del poder  conlleva las ausencia de los requisitos formales de 
conformidad con el  numeral quinto del artículo 100 del Código General del Proceso 
que establece que la falta de los requisitos formales dentro de los que se 
encuentra el poder, torna en inepta la demanda y habilita a la parte demandada 
para formular la excepción previa que se rotula o nomina como “ineptitud de la 
demanda por falta de los requisitos formales.  
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Por lo anterior solicito comedidamente al Despacho que en  miras de evitar o procurar 
una economía procesal  y la eficacia de la justicia, se declare esta excepción  sobre 
la formulación de tales derechos.  

 
EXCEPCIONES DE MERITO 
 

1. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LEGITIMACION EN LA 
CAUSA POR PASIVA DISTRIBUIDORA GUIVAL 

Se evidencia en la demanda laboral que el togado dirige su demanda contra el 
establecimiento de comercio DISTRIBUIDORA GUIVAL con NIT 16.589.725-8, y 
nombra al señor GUILLERMO VALENCIA VICTORIA sin identificarlos como un 
representante legal, hecho también irregular, porque el señor Valencia es el 
propietario del Establecimiento de comercio, los representantes legales son de 
personas jurídicas  y la Distribuidora Guival no es una persona jurídica. El togado 
a debido informarse y dirigir la demanda contra el señor GUILLERMO VALENCIA 
VICTORIA con cedula de ciudadanía No. 16.589.725. propietario del 
Establecimiento de comercio DISTRIBUIDORA GUIVAL. 

El yerro que comete el togado es confundir un establecimiento de comercio con 
una persona jurídica, dos entes muy distintos ante la Ley, en tal sentido es así 
como se define el establecimiento de comercio, como  un conjunto de bienes 
organizados por el empresario para realizar los fines de la empresa, es su 
propietario o dueño, quien tiene la titularidad de los derechos y obligaciones. 
Consecuentemente, el establecimiento de comercio no puede demandar ni ser 
demandado en juicio laboral y en este caso fue demandado. 

Por lo anterior solicito comedidamente al Despacho que en  miras de evitar o 
procurar una economía procesal  y la eficacia de la justicia, se declare esta 
excepción  sobre la formulación de tales derechos.  

 

2. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LEGITIMACION EN LA 
CAUSA POR PASIVA   ARL AXA COLPATRIA  

Se evidencia en el libelo de la demanda que no está dirigida contra esta entidad 
de seguridad social, no se porque le corrieron traslado de la demanda quien 
contestó si no está demandada   ARL AXA COLPATRIA , en legal forma, los 
hechos y pretensiones no son dirigidos contra los dos demandados como 
debería ser lo lógico porque  en el momento de accidente laboral del causante  
LA ARL AXA COLPATRIA era quien tenía la responsabilidad  de la salud y 
seguridad de los trabajadores por ser con quien se contrata  de conformidad 
con el artículo de la Ley 1562 de 2012  sobre obligaciones de la  ARL. Decreto 
1072  de 2015,Resolución 0312 de 2019, responsabilidades y vigilancia de la 
ARL ante sus afiliados.  

Pareciere que se hubiese hecho una demanda para la ARL COLPATRIA u otra 
para DISTRIBUIDOR GUIVAL.  

Por lo anterior solicito comedidamente al Despacho que en miras de evitar o 
procurar una economía procesal y la eficacia de la justicia, se declare esta 
excepción  sobre la formulación de tales derechos.  
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3. PRESCRIPCION:  sin que implique confesión o aceptación de los hechos de la 
demanda, me permito proponer la excepción de prescripción, en el supuesto 
evento que aparezca alguna obligación a cargo de la entidad demandada. 

 

4. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION: La  fundamento con las siguientes 
razones_ 

a) No existe discusión sobre la CULPA DE LA VICTIMA en el accidente de trabajo 
porque él con el pleno conocimiento irrumpió  intempestivamente  e ingresó a 
la bodega que estaba cerrada para los trabajadores, porque había sido 
desocupada para entregarla a su propietario, pero antes debía el demandado 
como arrendatario hacer el cambio de unas tablas que se habían dañado por 
el uso. 

b) El causante fue el único responsable del siniestro en su humanidad,  por cuanto  
desobedeció las ordenes de sus superiores que le habían prohibido a todos los 
trabajadores   no ingresar a la bodega 8B. 

c) Se desconoce todos los hechos que narraron los demandantes  en su 
demanda, y sus presuntos derechos que pretenden. 

d) El demandado  no está obligado  al pago de perjuicios materiales y morales y 
otras indemnizaciones en favor de los demandantes, porque nunca se le 
ordenó al causante que realizara alguna labor en esta bodega 8B unas se tomó 
la decisión de cerrarla y repararla, él ingresó por su propia voluntad, 
caminando, subió el mezanine, caminó sobre él hasta que encontró la tabla sin 
tornillos que estaba en proceso de cambio y cayó al vacío, el causante no tenia 
nada que estar haciendo en esta bodega, no estaba cargando mercancía para 
llevarla a un camión por su función de cotero, tanto es así que él era el único 
que estaba en esta bodega  porque la persona del mantenimiento estaba 
desayunando al fondo de la bodega y no lo vio cuando ingresó a la bodega y 
subió al mezanine. 

e) El demandantes no les asisten ningún derecho a reclamarle al demandado los 
perjuicios expuestos en la demanda porque no se configura los presupuestos 
de hecho y derecho para pagarles a los supuestos perjuicios económicos  
solicitados. Los demandantes afirman sin acerbo probatorio que fue el 
empleador que le puso una trampa mortal al causante, que no se le 
proporcionaron los elementos de protección para trabajo en alturas, falta de 
información y una serie de presuntos hechos que no tiene ningún relación con 
la realidad de como sucedió el accidente del causante. 

f) Es importante reiterar que quien tenía la obligación del autocuidado en este 
caso especial era el trabajador, el mismo se condujo con su actuar a la muerte 
ejecuto todas las maniobras del accidente laboral, ingresó  a la bodega sin 
premiso de nadie, estaba cerrada para laborar en ella el personal de 
mantenimiento únicamente(cambio de tablas), subió las escaleras ingresó al 
mezanine, y caminó por él hasta que piso la tabla que esta suelta y cayó al 
vacío. 

Ahora bien el apoderado dice que dejar las tablas sueltas fue una trampa mortal 
que le puso el empleador al trabajador, argumento descabellado y falaz, porque 
para cambiar una tabla de madera deteriorada hay que zafar los tornillos o 
puntillas de donde este clavada  o si no como se hace! Era lógico que las tablas 
tenían que quítale los tornillos para  cambiarlas y colocar las nuevas, lo que 
pasó es que el encargado de cambiar las tablas, primero pinto las tablas con 
pintura amarilla para identificar que tablas estaban deteriorada y que tenia que 
cambiar, procedió a quitar los tornillos de las tablas ese día muy temprano antes 
que el causante ingresara y las dejó así, puesta solamente sobre la cama de la 
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madera, bajó a desayunar  siendo las 9:00 am, él no podía predecir que el 
causante fuera a ingresar a su área de trabajo (bodega 8B mezanine), mucho 
menos subir al mezanine, porque el único que podía ingresar a la bodega 8 B 
y subir al mezanine  era él como trabajador de mantenimiento y responsable 
del mantenimiento asignado a esta bodega. 

5. COBRO DE LO NO DEBIDO:  

De las pruebas aportada por los demandantes al proceso no se  evidencia  
ninguna prueba real que dé cuenta de los hechos que sucedieron previos al 
accidente, porque este accidente  no sucedió de manera  intempestiva fue 
planeado por la victima, ella desplegó su voluntad e hizo todos los esfuerzos y 
movimiento, ingresando a la bodega caminando, subió el mezanine caminando 
y piso las tablas hasta llegar a las tablas sin tornillos pisarlas y caer, sin estar 
en el desempeño de cargo  como cotero, no estaba cumpliendo órdenes de 
nadie, por el contrario desobedeció  las prohibiciones que les habían dado sus 
superiores de no ingresar a esta bodega 8B 

Con la culpa de la víctima en la ejecución del accidente laboral  de prueba una 
clara y diáfana responsabilidad de autocuidado que no tuvo el causante consigo 
mismo y su familia,  por la cual aflora un  eximente de responsabilidad objetiva 
o culpa patronal del demandado, quien no desplegó ninguna acción contra el 
causante, este  proceso de alquilar y desmontar o desocupar bodegas para 
entregar es un proceso que  hace con frecuencia el señor Guillermo Valencia,  
cuando es necesario alquilar bodegas por exceso de mercancía y  cuando se 
evacua la mercancía se entrega la bodega   y si se deterioran tablas se 
cambian. Por lo tanto, al respecto de tales conceptos las pretensiones de la 
demanda carecen de fundamento al intentar obtener provecho económico  por 
el accidente de trabajo del causante,  accidente que fue auto provocado por la 
víctima. 

6. BUENA FE DEL DEMANDADO. 

Respecto de  las pretensiones que reclaman los demandantes, no son llamadas 
a prosperar porque no tienen ningún fundamento factico ni jurídico  porque el 
culpable del accidente fue la victima señor MANUEL MARIA LARGACHA, por 
la imprudencia, desobedecer las ordenes de sus superiores, no estar en el lugar 
que se le ordena a todo el personal a esa hora 9:00 am estar desayunando 
fuera de la bodegas, más aun aprovechó este momento para ingresar a la 
bodega 8B que estaba cerrada  solo con la persona del mantenimiento adentro, 
quien estaba cambiando una tablas deterioradas. 

Cuando la victima ingresó a la bodega no vio a nadie y subió al mezanine, no 
había nadie porque la persona del mantenimiento quien estaba cambiando las 
tablas del mezanine había bajado el primer  piso de la bodega para desayunar  
se ubicó al fondo y desde allí no vio al causante ingresar, solo se enteró que 
había subido alguien al mezanine cuando la victima cayó e hizo un estruendo, 
y salió a ayudarle. De conformidad con las pretensiones de la demanda carecen 
de fundamento al intentar obtener provecho económico  por el accidente de 
trabajo del causante,  accidente que fue culpa de la victima. 
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7. FALTA DE CAUSA DE LAS   PRETENSIONES  DE LA DEMANDA. 

Aplicable a la totalidad de las pretensiones de la demanda, con base en lo 
expuesto en la contestación de la demanda. 

8. INNOMINADA O GENERICA:  

Ruego señor Juez, declare probada cualquiera otra excepción que se derive de 
hechos que resulten demostrados a lo largo del presente proceso. 

MEDIOS DE PRUEBA DEL DEMANDADO. 

Solicito se decreten y tengan en cuenta a favor de los siguientes medios prueba. 

DOCUMENTALES 

1. Certificado del Establecimiento de comercio DISTRIBUIDORA  GUIVAL 
2. Certificado de perdida de capacidad laboral de la joven Lizeth Johana Largacha 

posada. 
3. Concepto psiquiatría de la joven Lizeth Johana Largacha 
4. Resolución GNR 389303 de 23 de diciembre 2016 COLPENSIONES. 
5. Reporte EMCALI, señor Nestor Raúl Largacha 

INTERROGATORIO DE PARTE CON RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y 
CONTENIDO DE DOCUMENTOS. 
 
Sírvase señor Juez, hacer comparecer, decretar y practicar el interrogatorio de parte 
con reconocimiento de firma y contenido de documentos a los demandantes  señores  
María Rocío Posada Ramírez,  C.C. 66.808.467, Edwar Damián Largacha  Fierro C.C. 
1.130.637.591, Lizeth Johana Largacha Posada C.C. 1.144.200.918, Juan David 
Largacha  Posada C.C.  1.144.210.323, Néstor Raúl Largacha C.C. 19.436.234 Y 
Gloria Stella Largacha Rangel C.C. 31.885.366,en forma personal y no por medio de 
abogado, para que absuelva  el interrogatorio de parte  que en el momento procesal 
oportuno formularé en forma verbal en la audiencia pública, en la fecha y hora que el 
Despacho señale, de conformidad con la dirección de notificaciones expuesta en la 
demanda. 
 
 
TESTIMONIALES:  
 
 
Sírvase señora Juez recibir las declaraciones de los siguientes testigos  para que 
declaren sobre  los hechos de la contestación de la demanda. 
 
 

1. JAVIER ANTONIO CUCALON MONCAYO CC 16.681.137  
DIRECCIÓN CRA 23 NO. 71-35  
CORREO ELECTRÓNICO: guivalvalencia2@gmail.com 

 
 

2. ANDRES ELADIO CASARAN CALERO  
CC 94.530.602  
CORREO ELECTRÓNICO: andrescasaran@hotmail.com 
DIRECCIÓN: CALLE 90  NO. 28E6-115  

 
3. JAIRO RUBIANO URUEÑA  

mailto:guivalvalencia2@gmail.com
mailto:andrescasaran@hotmail.com
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CC 13.990.375 
CORREO ELECTRONICO: jairorubianou@gmail.com 
DIRECCION: CALLE 70C NO. 1A1-28 
 

4. HOLMES VALENCIA VICTORIA  
CC 16.281.912 
CORREO ELECTRÓNICO  jhonatan@hotmail.com  
DIRECCIÓN: CRA 11 B NO. 31.42   
  

5. EDGAR POSADA RODRIGUEZ  
CC 9.762.253 
DIRECCIÓN: CALLE 86 No. 28 D2 46   
 

6. LEIDY ALEJANDRA LEON LARGO  
C.C. 1.144.166.798  
DIRECCION  CALLE 70 c  1i 02 
CORREO ELECTRONICO   alejandra2024@hotmail.com 
  
    

7. ESPERANZA GALLEGO BAUTISTA  
CC 66.762.410  
DIRECCIÓN: CALLE 86 No. 28 D2 46        
 

 
 
 
FUNDAMENTOS  DE  DERECHO 
 
 
CONTITUCIONALES 
 
 
Art. 1o, 2o, 4o, 5o, 11, 13,  29,48, 49 53 de la Constitución Nacional 
 
Nuestro Estado de Derecho, reafirmado en la Constitución de 1991, tiene como fines 
esenciales, la Efectividad de los Derechos y Garantías fundamentales de los 
ciudadanos, los cuales tiene como principio rector la DIGNIDAD HUMANA, como 
corolario de nuestra existencia, Para ello, la Protección al trabajador, la seguridad 
social, tiene su razón de ser, pues integra al ser Humano con la Administración 
Pública, para que sea esta la que procure su bienestar. 
 
 
 
LEGALES: 
 
 
Fundo mis excepciones en los dispuesto en el articulo 31 y32 de C.P.L Y SS  y los 
literal a) del Art. 22, Decreto 1295 de 1994, artículo 3  Ley 1562 del 2012,. artículo 17 
de la Ley 1306 de 2009. Artículos 1,3,22,23,31,58,60,62,127,128, 216  del C.S.T. y 
demás normas concordantes  del C.S.T. 
 
 
 
 
 
 

mailto:jairorubianou@gmail.com
mailto:jhonatan@hotmail.com
mailto:alejandra2024@hotmail.com
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JURISPRUDENCIALES 
 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA-SALA DE DECISIÓN 005- 

 
SENTENCIA RD 055, Popayán, veinticinco (25) de septiembre de dos mil catorce (2014) 
 
JUICIO DE RESPONSABILIDAD: CONFIGURACIÓN DEL HECHO DE LA VÍCTIMA 
 
A juicio de la Sala, los medios de convicción reseñados, especialmente la anotación 

contenida en la minuta de guardia, permiten arribar a la conclusión de que en el caso 

concreto, analizado desde la perspectiva de la responsabilidad objetiva, operó una 

causal eximente de la responsabilidad de la entidad demanda, consistente en el hecho 

exclusivo de la víctima.  

 

Conforme a la jurisprudencia, la culpa exclusiva de la víctima exonera total o parcial 

de la responsabilidad administrativa, de acuerdo con el grado de participación del 

afectado en la producción del daño; o lo que es lo mismo, para que la culpa exclusiva 

de la víctima opere en favor de la administración, es necesario que la conducta 

desplegada por aquella sea a la vez la causa del daño y la raíz determinante del 

mismo. Se precisa que en realidad lo que exonera es el hecho exclusivo de la 

víctima, culpable o no, a condición de que sea exclusivo y de que revista las 

características de imprevisibilidad e irresistibilidad, propias de la fuerza mayor1. 

 

En el sub examine está comprobado que la lesión sufrida por el interno EZEQUIEL 

MELSUQUE DAGUA, a partir de las cuales demanda la reparación de perjuicios, 

fueron producto de un hecho súbito y excepcional, imputable a su propia conducta –
culpable o no-, que por las circunstancias de modo en que tuvieron ocurrencia no 

pueden serle atribuidas a la entidad demandada, pues se trató de un hecho 

“imprevisto”, súbito, excepcional o, en definición de la jurisprudencia de la Corte 

Suprema de Justicia, acogida por el Consejo de Estado2, “de rara ocurrencia”, pues 

 
1 Frente al alcance de estos conceptos el Consejo de Estado ha señalado: “En cuanto tiene que ver con (i) la irresistibilidad como elemento 

de la causa extraña, la misma consiste en la imposibilidad del obligado a determinado comportamiento o actividad para desplegarlo o 

para llevarla a cabo; en otros términos, el daño debe resultar inevitable para que pueda sostenerse la ocurrencia de una causa extraña, 

teniendo en cuenta que lo irresistible o inevitable deben ser los efectos del fenómeno y no el fenómeno mismo ⎯pues el demandado 

podría, en determinadas circunstancias, llegar a evitar o impedir los efectos dañinos del fenómeno, aunque este sea, en sí mismo, 

irresistible, caso de un terremoto o de un huracán (artículo 64 del Código Civil) algunos de cuyos efectos nocivos, en ciertos supuestos o 

bajo determinadas condiciones, podrían ser evitados⎯. n lo referente a (ii) la imprevisibilidad, suele entenderse por tal aquella 

circunstancia respecto de la cual "no sea posible contemplar por anticipado su ocurrencia"1, toda vez que “[P]rever, en el lenguaje usual, 

significa ver con anticipación"1, entendimiento de acuerdo con el cual el agente causante del daño sólo podría invocar la configuración 

de la causa extraña cuando el hecho alegado no resulte imaginable antes de su ocurrencia, cuestión de suyo improbable si se tiene en 

cuenta que el demandado podría prefigurarse, aunque fuese de manera completamente eventual, la gran mayoría de eventos 

catalogables como causa extraña antes de su ocurrencia, más allá de que se sostenga que la imposibilidad de imaginar el hecho aluda a 

que el mismo jamás hubiera podido pasar por la mente del demandado o a que éste deba prever la ocurrencia de las circunstancias que 

resulten de más o menos probable configuración o a que se entienda que lo imprevisible está relacionado con el conocimiento previo de 

un hecho de acaecimiento cierto. Sin embargo, el carácter imprevisible de la causa extraña también puede ser entendido como la 

condición de “imprevisto” de la misma, esto es, de acontecimiento súbito o repentino, tal y como lo expresan tanto el Diccionario de la 

Real Academia Española de la Lengua, como el artículo 64 del Código Civil1 y la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, de acuerdo 

con la cual “[I]imprevisible será cuando se trate de un acontecimiento súbito, sorpresivo, excepcional, de rara ocurrencia”. 
2 Expedientes: 16.530 y 18.596.  
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según la nota contenida en el documento oficial, la herida ocurrió “…subiendo las 
escaleras, se res –…baló- y se golpio”.  

 

No es cierto entonces, como se sugirió en la demanda, que el actor fue lesionado con 

armas no permitidas dentro del establecimiento penitenciario y carcelario, teniendo 

que advertir aquí la Sala que, en todo caso, el hecho de que estos procesos se 

tramiten por regla general bajo la perspectiva de un régimen objetivo de 

responsabilidad, no exceptúa la aplicación de la causal de exoneración de 

responsabilidad referida. 

  

Constatadas así las circunstancias de tiempo, modo y lugar, emerge que las lesión 

padecida por el interno EZEQUIEL MELSUQUE DAGUA el día 26 de septiembre de 

2010, fue producto de un hecho atribuible exclusivamente a él, por lo que el daño así 

sufrido excluye cualquier responsabilidad del Instituto Nacional Penitenciario y 

Carcelario INPEC,  pues ese resultado dañoso le era imprevisible e irresistible.  

 

ANEXOS 
 
Me permito anexar a la demanda los documentos indicados  como pruebas y Poder  
Especial debidamente conferido por el demandado. 
 
 
NOTIFICACIONES 
 
 

➢ Mi poderdante  se notifica en la Cra 11 B No. 31.42  en Cali, email 
contabmafe14@hotmail.com  
  

➢ La suscrita apoderada: en la Secretaría de su Despacho o en la Carrera 3 No. 
11-32 Oficina 338 Edificio Zaccour de la ciudad de Santiago de Cali–Valle. 
Email marthacecilia_219@hotmail.com 
 
 

➢ La parte demandante en  la cra 5 No. 12-16 oficina 903 Edificio Suramericana 
– Cali. Valle. Email danieljaramilloramos@hotmail.com 
 

➢ El apoderado de AXACOLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A recibe 
notificaciones e notificaciones@gha.com.co 

 
 
Del señor Juez 
 
Respetuosamente: 
 
 
 
 
 
MARTHA CECILIA CASTRO MUÑOZ 
C.C.No. 31.926.745 expedida en  Cali. 
T.P 149.522 del C. S. de la J. 
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